
Las legislaturas son también gravemente responsables, por-
que votan ios presupuestos, sin que el Tribunal mayor de cuentas
noles haya remitido sino la de un solo año, yesaincompleta según
creo. Las evaluaciones conjeturales délos .-presupuestos de gas-
•tos é ingresos solo pueden justificarse por el severo fallo de los
-magistrados del. tribunal de cuentas, respecto de las délos años
\u25a0anteriores,, y no por los estados, de la/contaduría general de va-
ílorés.que según acabamos de ver deja pasar muchos años sin
liquidar ni clasificar los.débitos á favor de la real ¡Hacienda. De
todos modos, m él tribunal mayor no puede comunicar;;á las
Cortes su informe expresivo de, las tachas yrepárosá las cuentas
-de los agentes de larecaudación: y administración, expondrá los
.motivos que se.loimpiden, ylos representantes, déla nación ve-
rán si los /obstáculos provienen i dé. flojedad del tribunal, de
.quien sabemos: que no es muy ardiente la-actividad / óde los
empleados en cualquier grado de. la gerárquíá administrativa. "Se
trata del .primero de los intereses ..del .pais,. y los; electores, que
ahora van' á concurrir, á las urnas electorales, deben recordar
-que.hasta .aquí los electos -han-, olvidado efdesempeño: del mas
gravedesus deberes, para sus'citar cuestiones, irritantes;óini-
tiles.queañn no han traidóbien alguno ala ñacion,;Splo:pueden
contaré como tales la desamortización. ,eivfly eclesiástica , .pero
ejecutadaesta sin ninguna de lasgrandes combinaeipnes que.hu-
bieran podido levantar á nuestro crédito á un alto grado ;. la ex-7-
-tinción detodala deuda. no.es posibleeon.ese solo recurso, y
en las provincias mediterráneas no érala amortización la qué
-detenia efcurso déla prosperidad pública, ano la dificultad :dé
-consumir susproductos por falta/de eomuníeaciones fáciles que
.encarecia sus transportes deun^50 p.gde/ su. valor, y ávé-
-ces mas¿ La eargaque queda á lanacion es conáderable, porque
el presupuesto para culto y clero: de catedrales y colegialasprio-
raly abacial /presentado por el señor Calatrava en noviembre
último, asciende á mas de 120 millones, sin contar el ¡clero par-
roquial que queda á cargo de los ayuntamientos. Las pensiones

debió/proponer" al ministro la destitución de esos contadores ne-
gligentesó cómplices de los deudores, y grande muy grande á
los ¡ministros de Hacienda de esas épocas que no han exigido - lá
responsabilidad á sus subordinados, y propuesto álas Cortesun
-sistema de cuenta y,razón ¡mas claro y sencillo; hWM oñ Ma



'..' Continuemos nuestras observaciones sobre Tos vicios ¡de la
¡administración de lareal Hacienda yreprehensible negligencia de
sus agentes. Hay absoluta necesidad de establecer un sistema bien
combinado de impuestos directos éindirectos para cubrir el con^
-Sideráble déficit de los presupuestos-: mas para; qué la.contribu-
ción territorial sea proporcionálmenté distribuida es necesaria
¡una estadística de las rentas de predios urbanos y rústicos,qué

tuviéramos/ si sé hubieran ejecutado los reales decretos de, 16de
•febrero y 15-dé' junio de 48^4. En ellos señan prescrito las reglas
\u25a0parala redacción de: registrosó cuadernos de las rentas; confor-
mes (menos-on las relaciones -juradas que ide ningún modo apro-
bamos) á las que¡se han observado en.Francia para el impuesto
•territorial-que producea su tesoro mas de mil millones de rea-
¡les solo de los predios-rústicos. Pues bien, esos registros tan há-
bilmente.dispuestos no.se han ejecutado; ni las contadurías: de

\u25a0provincias", ni la-dirección general de.rentas, ni la famosa con-
taduría general de valores, se han curado de llevar a efecto,;tan
necesaria' medida.para la reforma de nuestra:Hacienda.:¿ No es
-verdaderamenterisible que el/impuesto de frutos civiles: sobre
las rentas de predios rústicos y urbanos arrendados produzca

de los regulares de ambos sexos suben á 39,562,538 reales: es
verdad que estás no Se'pagan ni pagarán ¡con gran descrédito de
la nación; pero cumpliendo ambas obligaciones, y faltando el re-
curso: del diezmo, la nación por una renta territorial de 60 millo-
nes, que producirán los bienes de ambos cleros ,: se habrá carga-
do con un gravamen de 159 millones. Cierto es que habrá enlo
venidero extinciones por fallecimientos y supresiones de iglesias;
pero-ha de contarse por lo menos con un gravamen perpetuo de
-100 millones para la manutención del -clero de las catedrales y
parroquias, el cual a razón de 3 p.g/resulta serio de un capi-
tal de 3,333 millones con que' quedarán cargados los fondos, ge-
nerales del Estado.- Que los economistas calculen ahora en que
proporción crecerá el capital de los bienes vendidos por mejora
dé cultivo y fincas, para sacar en último; análisis; el gravamen
real:del pais. Los franceses en;su revolución hicieron oto-cuen-
ta;::, desterraron ó degollaron al clero , cerraron los templos, j

les resultó de los bienes del clero una adquisición líquida de car-
go; Pero: si los que- ejecutaron esos actos, hubiesen ..previsto la
restauración del culto, hubieran hecho diverso cálculo. I , m



soló-'de13 á 14 millones de reales. ¿Ya sevé, sin esos-registros
queen Francia sé llaman matrices de role es imposible que ni el
ministro, ni la contaduría general.de valores,: puedan hacer car-
go á los administradores de rentas provinciales que, sin saber
porqué, son los -encargados.de cobrar esa contribución. No hay
que esperar de nuestros rentistas ni habilidad ni.actividad; para
ejecutar trabajos extraordinariosí aun cuando tengan relación ín-
tima,con los.de sus atribuciones-, cómodo -son¡;esos: registros.
Los intendentes que, "como después diremos, son absolutamente
inútiles,, y deben suprimirse /no. dejarán rastro-en fos archivos
déla Hacienda;públLeáni;de¡su actividadni.de su".tálento,.:-euan-
do-por'sú influjo , y. teniendo :ma'S; tiempo: qué los jefes :deías
oficinas, pudieran'haber redactado memorias estadísticas como
lo han hecho- los prefectos de Francia mucho mas-ocupados: que
ellos; Portel artículo ;iO-déla instrucción de 6.de: noviembre, de
1840 se les mandó queínformasen sobre la proporcioncon que las
contribuciones deguerra habian gravado la riqueza, y,1a- mayor
parte, de ellos tto lo han cumplido. Recientemente les preguntóla
contaduría general de valores qué números de libros yregistros
necesitábanlas óficinas,yel intendente de.Avilarespondió que se
necesitaban; 29 libros, el deBadajoz 63,.el de Logroño,36; el
de Pontevedra -7 0 y para; el partido de Tuy otros .70, necesitán-
dose solo 4 paraei.de Orense. Aun estas risibles respuestas es-,

toy cierto que nó fueron dictadas por convicción propia^sino
que trasmitieron la que ellos'recibieron: délas contadurias.de,

provincia. Es verdaderamente bien extraño que la contaduría ge-
neral de váloresen vez depreguntar áfuncionarioscuya-eapa- 7

cidad debiá constarle, no dictase ella misma losregistros ünifor-..
mes que las oficinas deben tener, si no creia: suficiente los- que-
el señor Rallesteros: ordenó en diciembre de 1824.: Sin duda que
el sistema de cuenta y razón de ;;ese -laborioso ministro itenia el.
vicio capital de no haber-centralizado en las oficinas generales;
todos los cargos por las contribuciones de cuota fija, como lo
están en el tesoro de Francia que recibe del director de/contri-*;
bueiones;directas de cada departamento las nóminasde todos los.
contribuyentes de sus pueblos, y les envia. recibos a i«/om para,
cada uno de ellos, de.suerte'que ni altesoro se: le sustrae el
mas mínimo valor, ni á los contribuyentes- se les exige un ma-
ravedí mas de la cantidad [que les cabe en los repartimientos



razon. :
¡a A/pesan de lo .expuesto, trataremos, de nuestro; sistema trk;

butario:, y/lo compararemos con elde las dos naciones mas cui-:
tas; de. Europa, ¡y. de esta ¡comparación resultará que aquellas:
naciones han. elevado su crédito al: mas alto grado, con contri-
buciones y medios.' administrativos, que acabamos de ver.,re-¡
probados como ruinosos por una turba de pedantes; que capitá-.
nea el:Ignorante; y audaz Mendizabal,¡el hombre del voto de
confianza. Es imposible leer el preámbulo del decreto de; 20; de-
junio,último sin sorpresa. No puede deducirse claramente de el
cuál es el sistema maravilloso que Mendizabal hábia .escogitado
para sustituirle, al .viejo y de origen bárbaro, según su propia
calificación:, que: rige y. ha regido. Pero conjeturamos que fuese
unisistema de contribuciones directas,'.cuando; observamos,eir
efcitado preámbulo: que después de haber tratado-con- el ¡nía-':

ypr desprecio, y condenado el sistema de millones ¡y de alca-)
balas,.Te contrapone al délas provincias -de la antigua corona
de Aragón, donde dice; que se oaserya.imsregimridad,tíno;y !

justicia. Es pms de creer que el insigne ministro sé proponía
plantear un sistema, de ¡contribuciones directas, con 'absoluta-
exclusión de las indirectas ,.á pesar.de la e^oeriencia-ya adqufe--

.: Recordando el citado plan: de la.legislátura de 1821, puede
decirse, que todos los sistemas de cuenta y razón, son ya cono-
cidos en nuestra hacienda pública:-; y.sin embargo hay gran des-
orden en- la contabilidad, como se prueba por los hechos-y a ci-
tados. No obstante esta: es la parte principal de la organización:
de la hacienda;'y siendo esta viciosa, inútil es el ocuparse: del
sistema de contribuciones, que.ó no han de cobrarse, ó han dé
dilapidarse, por agentes cuya responsabilidad no puede asegu-,
rarse: con'el sistema vigente.de. administración.y dé cuéntay;

aprobados. Estos mismos medios, ese'mismó plan: de' cueíita y
razón sancionó la legislatura de.1821; pero tan olvidado ¡está
Gomo las leyes del fuero viejo de Castilla. Mas ¡como quiera que
sea jel sistema de cuenta y;razón que arregló el. señor Ballesteros
con los malos elementos que existían, siendo el peor de todos
el de las; contadurías de provincia ,/dió .resultados'-de orden y
productos; suficientes para, que las cargas ordinarias ;se eumpli.e-
r.an, y hasta ahora no sabemos: qué los ministros y contadores;
de valores que han sucedido hayan inventado nada mejor.



- Estos impuestos indirectos sobre los consumos los ha con-
servado la Inglaterra, y desde su establecimiento los ha au-
mentado, sin que haya pensado en su abolición, pues con ella
hubiera arruinado su crédito, :

El Sr. Mendizabal hace una deplorable confusión de la ma-
teria imponible.con la cantidad del impuesto, y el modo de exi-
girle en los de millones. Y antes de proceder mas adelante, ob-
servaremos que las naciones mas civilizadas han establecido en
las situaciones en que su honor y gloria lo han exigido impues-
tos sobre los objetos de primera necesidad, aun con mayor ex¿
tensión que España. A principios del siglo XVII la-Holanda gra-
vó con contribuciones diversas el trigo, la harina y él pan: en
1643 el llamado largo parlamento estableció las sisas ', seme-
jantes ánuestros millones, primeramente sobre los'licores,-y
después sobre el pan, carne, sal, y otros artículos de primera
necesidad. Suprimióse después la del pan; pero en el reinado
de Guillelmo y María se extendieron las sisas á las especias,, á
la cerveza, al vino y vinagre, y en este- reinado las sisas pro-
dujeron sesenta y-dos millones de duros, y.el impuesto terri--
torial setenta y ocho millones de la misma moneda. En el rei-
nado siguiente de la reina Ana las sisas se aplicaron alas
velas de sebo, cordobanes, jabón y almidón, y produjeron
14.252,564 libras esterlinas, y el impuesto-territorial 21.285,909
de la misma moneda. Véase la historia de las rentas públicas
de Inglaterra por John Sinclair, miembro que fué de su parla-
mento. : - *::-. . . : . ; .; - /: ;

ridá con la contribución general de las Cortes y del Sr Garay,
y con la que nos ofrece la Francia, donde sus asambleas popu-
lares adoptaron también iguales -principios , que no dieron otro
resultado que un enorme déficit y la misma bancarrota en que
nosotros nos hallamos, hasta que al ejemplo de Inglaterra adop-
taron un sistema mixto de contribuciones indirectas y directas,
aunque en aquella el producto de las indirectas excede con mu-
eho al de las directas. - r¡ :, :¡- ;-:.:

La Francia obtiene de sus impuestos Sobre el vino, licores,
aguardiente, cerveza y sidra la enorme suma de trescientos
treinta y seis millones de reales, cuya suma, agregada á la de
mil cincuenta y dos millones del impuesto sobre los predios rús-
ticos, á trescientos treinta y ocho millones del impuesto sobre



.,/ Establecido -en Francia el sistema mixto de contribuciones
indirectas y directas bajó;efgobierno consular, se, adoptó pri-
meramente/el medio de los.aforos en las bodegas para exigir
los derechos en fe primera venta; pero al,cabo -de'cinco años
abandonaron esta forma'de exacción por las -dificultades.que
esperimehtaron en evitar, la. infidelidad 4e los empleados en su,
connivencia con los cosecheros, y esta es precisamente.la cau-
sa porque las rentas- provinciales no daban el producto que cal-
culabanuestro ¡Zavala, ni lo han dado después/bien que en el
mismo Zavala hay exageración', pues ya en su tieiíipo la mayor
parte de los pueblos de las veinte y; dos provincias de Castilla es-
taban encabezados. Después de- abandonado por la. administra-
ción francesa el sistema de aforos en las bodegas, cobra,ahora
estos impuestos en los derechos de entrada en todas las pobla-
ciones queno bajen de-2,500. almas, y con un derecho de 1.5,

los alquileres de casas, sus. puertas y ventanas, y á trescientos.
treinta y ocho millones por la contribución industrial de paten-
tes, resulta la suma:de mil ochocientos sesenta y cuatro millo-
nes de ¡reales.. No cuento los productos de tabaco, aduanas-, etc.,:
etc. /¡porque los ramos citados prueban bastante los valores que
puede rendir un sistema mixto, de impuestos indirectos y directos /

:,..\u25a0 Es pues evidente que las dos/naciones mas poderosas;de Eu-
ropa han adoptado la-misma; materia imponibleque, la de millo-
nes, y que nuestros mayores.no han sido tan necios'.'como lo
supone el gran rMendizabal. • Ahora mostraremos, que no puede
imaginarsentros:medios'de exacción en.los impuestos indirec-
tos que el cobrarlos, 6 al tiempo de ja .producción déla ma-:
teria imponible , ó -al de su venta./.ó'al.de suconsumo; En In/
gíaterra se ha .adoptado él primer medio; para dejar la circula-
ción libre. Así es que nosotros hemos visto los empleados déla
hacienda pública estáren guardia ¡perpetua en las, fábricas de-
cerveza para cargar a los fabricantes las cantidades que en ellas
envasan, ,y exigirles después los derechos, que son considera.-'
bles. Los edificios de estas fábricas no pueden construirse sino
en. la forma prevenida'¡por los.reglamentos de la hacienda pú^.
Mica, para evitar salidas.secretas:que puedan favorecer él frau-
de..¿Qué piensa pues el Sr, Mendizabal.de esas ligadums, sobre
las cuales tanto declama en. su preámbulo-, con relación -á los
millones-y derechos de puertas?- ••': ;,"\u25a0;.--\u25a0;



-:' - No solo el ejemplo de Tas naciones cultas de-Europa: nos
ofrece un sistema mixto de contribuciones directas é indirectas-,
sino los sanos principios de la economía pública nos ,1o persua-
de , porque no hay otro medio de distribuir proporcionalmente
las cargas públicas en la-riqueza territoriai é industrial: los ca-
pitalistas-y la industria se sustraerían á ellas, porque- siendo-
imposible de averiguar sus utilidades', no puede gravárseles por
medios directos,, sino con mucha- moderación, para- que esta
salve la desigualdad de fortunas entre los i individuos de-las cla-
ses industriales, respecto.de las cuales-el impuesto-directo en
proporción dé. sus utilidades no.es posible, como-hemos dicho*
por ser.inaveriguables, y por la .misma razón tampoco és po-
sible esa misma proporción con.'-el impuesto territorial. Por osó-
se han establecido en Inglaterra y Francia las licencias ypatentes;
En. Francia, aunque el impuesto es-moderado, la ley ha ¡es-:

tablecido cierta igualdad entre lasfortunas industriales por medio
depatentes.de un derecho; fijó y otras, de un derecho propor-
cional, é igual á la. décima parte de. los alquileres de casas, al-
macenes ,.etc. Ademas la industria paga las- contribuciones: que
gravan losobjetos del-.consumo. .Este-es el principio de. justicia
en que se fúndanlos-: derechos de-entrada en las¡ poblaciones
del número de individuos.que-supone entre, ellos capitalistas,
industriales y comerciantes. Así es queden Inglaterra, nación
muy industriosa, los .impuestos indirectos ascienden; actualmente
á cuatro.mil millones de reales. . .?. • .-\u25a0 ;,.';.,-;.

':;: Tenemos íntimo convencimiento de que si en España seadop-
"fcára un sistema:mixto.de impuestos

} semejantealque-acabaiao-s

por 100 sobre el vino que se vende por menor, á cuyo fin se
ejecutan en las tiendas de los taberneros los mismos aforos que
antes sé hacían, en las bodegas de Tos cosecheros.- \u25a0-' - -;

- Véase, pues como las declamaciones del Sr. Mendizabal con-
tra'nuestro antiguo sistema recaen en gran parte sobre los pue-
blos mas cultos de Europa, que se guardarán muy bien de adop-
tar como"máximas de su administración los lugares comunes que
con'-tantá gravedad y pompa ostenta en el preámbulos En
nuestro antiguo sistema de rentas, el, impuesto á todas luces
oneroso yanti-económico es el de,alcabala sóbrela circulación
de Ios-frutos de tierra y propiedad moviliaria: en Francia se li-
mita ala venta de los bienes raices, que-pagan un¡6 por 100. i



de observar \ lograríamos la restauración de nuestra hacienda
pública y de nuestro crédito. Conservando la materia imponible,
de nuestras rentas provinciales, y variando la forma de su exac-
ción, hallaríamos en ella, y no en otros objetos, los impuestos in-
directos mas productivos: es indudable que no solo deben res--
tablecerse los derechos de entrada donde se hubieren suprimi-
do, sino también extenderá todos los pueblos de siete mil á
ocho,mil habitantes. En los derechos de entrada, decía-el minis-
tro de Hacienda en la memoria de presupuestos de 1834, «se
» ha logrado la unidad de exacción que excluye el amontonarse
»y repetirse los derechos sobre un mismo artículo y contribu-
»yente, como se dispone por las reglas comunes del alcabala-
»torio: según.ellas, las especies. llamadas de millones pagaban
»tres ó cuatro distintos derechos, habiendo que practicar para
»,el adeudo ¡mil operaciones que, consumían el tiempo sin utili-
dad, y muchas veces en perjuicio, de la real hacienda y del

por mala inteligencia ó colusión dé los emplea-
» dos.; Pero en el. actual sistema de derechos de :puertas no hay
»necesidad de tales, operaciones,, puestoque cada una de las es-
pecies tiene en jas tarifas el tanto; fijo que debe, pagar por equi-
valente á alcabala, cientos y millones. Según el mismo siste^.
»ma, tanto estos artículos eomo cualesquiera otros,: quedanh>
».bres de-repetir el pago por las ventas y reventas que se hagan-
»despues de introducidos, en los pueblos^ cuyos.gravámenes son
3> peculiares, de las- rentas provinciales.. El beneficio de la unidad-
»en la exacción dé derechos de puertas, se apreciará también v

«observando que en rentas provinciales,, unos, artículos pagan
«derechos ala.entrada, otros: por ajuste- alzado. En los, últimos.
»se experimentan mil fraudes que sé evitan con:los..derechos de
»-puertaS.» .:;\u25a0;.. '- -..:;..,{ ..;'..! " :.' : . ; -j

¡ Las anteriores observaciones son de la mayor exactitud, como
fo son también los cálculos: que demuestran el inmenso, producto-

No por esto se entienda que aprobamos las actuales tarifas?
de esos derechos; muy. lejos de aceptarlas,, tenemos meditada
un artículo para demostrar las¡ desigualdades: con. que gravan di-;

versos productos,.: con respecto á.uno.'ámuchos pueblos':, la ta-
rifa de Madrid necesita un examen, particular sobre los objetos-
que comprende y las proporciones con que están cargados. De;

ella nos ocuparemos primeramentei. , ,. :



que pudieran darlos objetos sujetos á millones. El' vino solo pu-
diera producir cincuenta millones de reales, como lo demostra-

remos en otros artículos, pues nos proponemos consagrar una
serie de ellos á las materias de hacienda. Ahora solo diremos, y
después probaremos, que debe adoptarse la máxima de quedos
objetos sujetos á impuestos indirectos aplicados al presupuesto
del Estado deben quedar libres de arbitrios municipales, y los
pueblos se dirigirán á las Gortes.pidiendo su substitución en otros
diferentes. ,

Pasemos á tratar de las contribuciones directas. Elimpues^
to territorial no solo es de. necesidad para completar el sistema
tributario, sino también para refundir en él todas las derramas
que con diferentes títulos y nombres fatigan cruelmente á los
contribuyentes con exacciones que duran todo el año, y pa-
ra simplificar la cuenta y razón, sin la - cual será imposible
reprimir las colusiones de los empleados. No hay paciencia
para sufrir tantos: repartimientos y pedidos / como lo son el
de encabezamientos, paja y utensilios, contribución de culto
y clero, gastos de juzgado y alimentos dé presos pobres, y ade-
mas los gastos de las diputaciones provinciales , subinspeccion
de Milicia, excepción de. ella, y alojamiento, bagajes,: conduc-
ción de pliegos, etc., etc. Hay en estas: cargas algunas que son
locales; pero pueden añadirse al principal de. las contribuciones
que el Estado, percibe, y cobrarse-, a un mismo tiempo y por un
soló recibo del, cobrador.: También es de rigorosa justicíateles-;
tahlecimiento del. impuesto, territorial,..pues por la supresión del
diezmo que se ha regalado á los propietarios-, se ha aumentada
su renta en valor igual al que ,.tenían; en la época; en que me*
jor. se pagaba, y no,bajaba de quinientos millones de reales*
Sabemos, y nos causa pena, que én mu-chas provincias, los pro¿.
pietarios, después de exigir el valor del diezmo-dé los labra-
dores arrendatarios, son estos comprendidos en. los repartí-*
mientes para culto yolero. Aquí resulta, el. error capital en que-
se ha incurrido en: las leyes y proyectos parad establecimiento
de. la contribución directa, comprendiendo en ella las utilida--
des de te industria agricul tora y fabril, imposibles de::averiguar;
Esto muestra también grande, ignorancia de la economía política;
No-hay libro de ella que no nos diga que los productos de la
tierra se dividenentre el propietario,, colono y salarios del tra-



bajo; y que.el segundo ha de-adquirir necesariamente los inte-
reses de su capital y los beneficios de su industria, sin lo cual
las tierras se abandonarían. El producto.neto, y porconsiguiente,
la materia del impuesto, se halla-en-la renta que recibe el -pro-
pietario y expresan los contratos. No-puede recordarse sino con
aflicción , las crueles vejaciones que han sufrido los labradores,
ganaderos y ciases industriales en los repartimientos de la con-
tribución general directa que se decretó por las Cortes, y á su-
imitacion estableció el Sr. Garay por arbitrarios repartimientos;
y no podian dejar de serlo, porque el producto líquido de la
agricultura solo se halla en la renta de la tierra, prado, de-
hesa, olivar y viña, y no hay otro modo de gravarla industria
comercial y fabril que por impuestos sobre los consumos, ó por
impuestos directos muy moderados, como ya hemos dichoj ex-
plicado. Ni á la Inglaterra ni. á la Francia se Tes. ocurrió jamás
averiguar las utilidades de la industria agricultura ni-fabril para
la contribución directa. El income taxe, que es la extensión del
impuesto directo á las clases industriales,.introducido por Pitt
y restablecido por.M.Peel, es un medio desesperado y violento
que adoptó el primero para sostener la guerra contra la Fran-
cia revolucionaria,- y el. segundo, para cubrir el.actual déficit,
y.no se exige- con los datos de ninguna estadistica.de capitales,
sino por relaciones juradas. ... :'.-,. •:, \u25a0\u25a0• /,.;;,

Jamás se establecerá acertadamente, la. contribución,territorial

¡;, -Tenemos pues, con respecto al impuesto territorial, por ab-
solutamente, inútiles los.. trabajos, estadísticos, para.' los cuales el
señor-ministro de Hacienda acaba'de. nombrar una; comisión,
pues no se necesita .un. censo de capitales sino .de; rentas, .para
el establecimiento, de la. contribución directa , segün la Conce-
bimos, fundados en los; sanos : principios déla economía polí-
tica, y siguiendo el ejemplo délas naciones, mas cultas. Cierta-
mente que la Francia no. se ña. valido de las memorias estadísti-
cas de sus prefectos ni de otras cualesquiera,-sino de los aprecios
en renta,; compulsándolas escrituras de. arrendamientos-de ven-
tas y particiones en casos de dudas, y estos medios han sido pre-
feridos por los mas célebres rentistas ,de Francia, los. cuales.se
opusieron al catastro par.cellario que ha costadoenormes sumas,
y no ha dado resultados, tan.seguros cómodos otros medios ya
expresados. .; . ...:;.\u25a0 ¡,,.; - .... /\u25a0;:...- ..;/'-' \u25a0'\u25a0-\u25a0-.



ton un eenso.de capitales, y nosotros sostenemos que en 6 me-ses sería posible redactar un censo de rentas, por medio de, los re-gistros que prescriben los reales decretos ya citados de febrero v
junio de-1824, y;mucho mejor; con la ejecución dé los que san-
cionó la ley de presupuestos de la legislatura de 1821, emplean-
do para ello;mucha-actividad y enerjía. Así,que, no .creemos
necesarias las comisiones que se han proyectado de jóvenes
para ir á países extranjeros á fin de aprender la estadísticapues ni en París, ni en Londres hay cátedras de ella, y las- que
se han redactado allí'lo han sido ó por comisiones del parla-
mento , ó por las autoridades superiores de los departamentos:
aprobaríamos: altamente que esos jóvenes fuesen á estudiar el sis-
tema administrativo y.de cuenta y razón de Francia, como
lo han hecho comisionados ingleses, excitado el gobierno por
Mr Rarmg que ¡dijo en el parlamento que la contabilidad delEcMquierm oscura'y confusísima, y.que debía tomarse por
modelo la francesa.--;\u25a0 . ;.'.\u25a0-.„

También debe tenerse presenté la economía en los gastos y
no sería-ahorro de poca consideracionla supresión de losinten-dentes. Ya hemos dicho que estos funcionarios son absolutamen-
te mutiles, porque sus facultades se hallan reducidas á ser elconducto por donde se comunican las órdenes á las oficinas de
provincia, á firmar los libramientos que extienden los contado-
res, y á evacuar los informes que se les piden trasmitiendo los
que les comunican las oficinas, porque ellos no tienen libros ni
dato ninguno para redactarlos. De la inspección y vigilancia que.
-pudieran-haber ejercido sobre el orden de la administración y
conducta de los empleados, y sobre,el influjo de los impuestos

A Difícil,-terrible- es la situación do nuestra Hacienda, pues eldéficit reconocido/por el'señor Calatrava es de mas de 300 mi-llones, sin contar elpresupuesto de la deuda pública, y el realy efectivo es de mas.de 400 millones. Pudiera cubrirse en gran
parte con 300 millones de la contribución territorial, que bien
distnbuidagravaría menos á los pueblos, que el gran número deimproductivas y-mal cobradas con que. ahora se lesaflije: estasuma, y la que pudieran producir los impuestos indirectos de que•hemos hablado, ¡elevarían los- ingresos al nivel de los gastos y
nuestro crédito: se levantaría muy pronto, desempeñadas nues-tras rentas..• : :.; ?k;--H ;,/. .-/\u25a0 .:



gravado,
Mas para la concepción y ejecución del plan, que ha de res-

taurar la Hacienda pública, se necesita grande capacidad en el
ministro de Hacienda y grande enerjía en las Cortes y énel Go->
bierno. De la primera no nos ha dado ninguna prueba el señor
Ayllon, y mucho tememos que falte la segunda. Si desgraciada-
mente así sucediese, mucho recelamos una disolución social / cu-
yos síntomas nos afligen tanto tiempo há.

en la riqueza pública, no nos dá testimonió favorable el estado
de la administración, como ni tampoco lo tenemos de su ilustra-
ción , en proyectos ó memorias científicas sobre mejoras de admi-
nistración y del sistema de rentas. La parte contenciosa quedes
está atribuida como subdelegados podrá pasar á los tribunales de
primera instancia, que en este grado conocerán de ella, como
ahora conocen en el de apelación las audiencias territoriales. Su-
primidos los intendentes, la acción de las oficinas generales se
comunicaría á los centros de la administración provincial con
mayor intensidad y rapidez, que por el inútilrodeo de los inten-
dentes. Sin duda presidió esta consideración en los artículos de
los reales decretos de 1824 ya citados, que prescribieron á los
contadores, administradores y tesoreros que remitiesen directa-,

mente sus cuentas á la contaduría general de valores, dirección
general de rentas, y dirección del real tesoro. No se concibe
cual es la razón para que las demás relaciones menos importan-
tes entre los mismos agentes superiores no hayan de ser directas.

Resultaría asimismo una grande economía en lo venidero,
si solo fuesen de nombramiento real los jefes de la administra-
ción , dándoles á estos una cantidad alzada para pagar los de-
pendientes de sus oficinas, que en este caso serían como los de
una casa de comercio, que se les conserva ó despide según su
conducta ó habilidad, y el tesoro público quedaría aliviado de
la enorme suma de jubilados y cesantes, con que ahora se halla
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